
CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

A despacho del señor Juez, el presente proceso informando que se tiene programada 

diligencia de inspección judicial para el 10 de OCTUBRE de 2023, no obstante, tanto la 

apoderada sustituta como la curadora ad litem solicitaron la suspensión de la misma. 

Queda para proveer. 

 

Palmira (V), 19 de octubre de 2023 

 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

Secretario 

 

        República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

Palmira – Valle del Cauca 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 1155 

PALMIRA V., DIEVINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICACION: 765204003001-2019-00497-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el mismo, se dispondrá fijar 

una nueva fecha para llevar a cabo tanto la diligencia de inspección judicial y la 

audiencia inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P. 

 

De la sustitución de poder allegada al plenario se dispondrá tener en cuenta la 

misma conforme los presupuestos del artículo 75 del C.G.P., por lo que se le reconocerá 

personería a la abogada ANA MARIA BOTERO ARISTIZABAL. 

  

De otro lado, y como quiera que la perito designada MARTHA CECILIA 

ARBOLEDA NUÑEZ, manifestó al despacho su no comparecencia por cuanto se 

encuentra de vacaciones, se dispuso solicitar la comparecencia de otro perito, a saber,  

JAIME ALBERTO CEBALLOS HOYOS, identificado con la C.C. 18.111.048 y registrado 

en la RAA con el número de avaluador AVAL-18111048, quien aceptó la misma; en tal 

razón, y para todos los efectos se dispondrá realizar la posesión del mismo para que 

realice la labor encomendada en la providencia n.° 972 del 24 de agosto del 2023. 

 

El Juzgado Primero Civil Municipal de Palmira Valle, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 9 A.M. a.m. del día 3 de NOVIEMBRE del 

dos mil veintitrés (2023) como nueva fecha, a fin de llevar a cabo la diligencia de 

INSPECCIÓN JUDICIAL del bien objeto del presente proceso. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 9 A M. a.m. del día 28 NOVIEMBRE de 

del dos mil veintitrés (2023) a fin de dar trámite a la audiencia inicial de que trata el 



artículo 372 del Código General del Proceso y de ser posible dictar la respectiva 

sentencia, la cual se realizará de forma virtual. 

 

TERCERO: ADVERTIR a los apoderados, que, con la finalidad de llevar a cabo 

la audiencia virtual de manera óptima, los intervinientes deberán contar para ese día 

con los medios tecnológicos necesarios con la respectiva verificación de funcionalidad 

y con disponibilidad de conexión, por lo que deberán ingresar a la sala de audiencia 

(aplicativo Microsoft Teams) treinta (30) minutos antes de la hora señalada en el 

numeral anterior.  

 

CUARTO: INDICAR a las partes y apoderados, que en caso de tener alguna 

dificultad para el ingreso de la audiencia, deberá comunicarse al teléfono 602 266 0222 

extensión 7156. No obstante, deberá contar con medios tecnológicos alternativos para 

su asistencia, con el fin de tener una óptima realización de la audiencia.  

 

QUINTO: ORDENAR a las partes y a sus apoderados remitir dentro de la 

ejecutoria de la presente providencia, al correo electrónico institucional de despacho 

j01cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co los documentos de identificación (cédula de 

ciudadanía y tarjeta profesional) de los intervinientes a la audiencia, incluidos los 

testigos, al igual que el correo electrónico del que se conectará cada uno de los 

intervinientes. 

 

SEXTO: ACEPTAR la sustitución de poder que hace el abogado JAIME 

ANDRES QUINTANA CHAPARRO a la abogada ANA MARIA BOTERO ARISTIZABAL, 

y RECONECER PERSONERÍA a esta última. 

 

SEPTIMO: RELEVAR del cargo a la perita designada MARTHA CECILIA 

ARBOLEDA NUÑEZ y DESIGNAR en su lugar a JAIME ALBERTO CEBALLOS 

HOYOS, identificado con la C.C. 18.111.048 y registrado en la RAA con el número de 

avaluador AVAL-18111048, quien aceptó su designación y por lo cual, se le insta para 

que realice la labor encomendada en la providencia n.° 972 del 24 de agosto del 2023 

para lo cual se procederá a la posesión del día de la inspección judicial. - 

 
NOTIFIQUESE 

El Juez, 
ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SECRETARIO 

 

En Estado No. 107 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     24 de octubre de 2023  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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